
ILIISTRI M1JNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA. td. Fcbrcro d.2017.-

DECRETO N'I99..

¿) Memo'rindum N' I 12 de fecha 07.02 2017. de Sr Alcalde.
b) L€y No lt88l, Estatuto para tuncionarios municipales
c) Reglamento Municipal N'03 de fecha 03 de Diciembre d€

2011. sobre Eslructur¿ y Funciones de la I Municipalidad de Lota
d) D.L N' 799 de 1974.
e) Ley N' 19 8E0 sobre base de los procedimientos

administmrivos que ¡igen los ados de los órganos d€ la administr¿ción del Eslado.

0 D.F L N" 1¡2006 de Ministerio del lnlerior. Publicado en D
O eI26.07.200ó. qu€ lúa lexto rcfundido de la Ley 18 695

Y, en uso de lo dispueslo en el Añ l2o y las facuhades que me
confiere el Art 63'todos de la Ley N" lt 695, Orgánica Constiocionalde Munic¡palidad€s-

DECRETO:

l.- DESIGNASE, como Chofer ocasional de reemplazo al

siguienre luncionario quien podrá conducir vehiculos de p¡opiedad Municipal ante ausencia d€ chof€res Iirular€s, a

conrar de la fecha de notificaciór delpresenle decreto

PASCU A L vEG A MACHUCA, Rut:  Administrativo. Grado l7' EMR. Licencia de conducir clas€ B

2- La Encargado de Movilización informara al Jefe de la

DirEcción cuando deba requerir €l servicio del funcionario d€ una delerminada Unidad que renga asignada la labor de

chofer ocasional
3.- Los funcionarios miemras cumplan labores de chofer

ocasional quedaran bajo la supervisión de Ia Encargada de Movilización
4.- Para la conducción dc los vehículos será necesario sólo la

Licencia de Corducir r€spectiva no sien¡lo exig¡blc. por la condición de chofer ocasional. la Póliza a que alude el D L.
N" 799 de 197,1.

5.- El Jefe de Di.ección resp€crivo deberá infornar por escrito

a Ia Oficina de Movilización cuando deba r€querirse el Servicio de Choter ocasional.
ó.- Los Choteres ocasionales que deban conducir vehlctrlos

Municipales debeniln conf€€cionar obligatoriamenle la respecliva brlácom diaria independiente del tiemPo ocupado

para la conducción
7.- Foma pade de €sr€ Acto Adm¡nistralivo, el D L. N' 799 de

1974 ) c¡rcular N'35593 de 1995. de Contr¿loria G€ner¿l d€ la República.
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